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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004754, Ents. Nros. 3825 y 5270/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionados con las observaciones realizadas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 30/08/17, su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del Instituto Nacional de Colonización, formulando las siguientes observaciones:
a) no se precisa la forma de percepción de las partidas por “Trabajo en días inhábiles y nocturnos” (Objeto del gasto 052.001 - $ 288.895), no estando determinados en la norma presupuestal los criterios para su determinación y monto; y
b) el INC no remitió la proyección de las variaciones patrimoniales del año, prevista en el Artículo 2 del Decreto Nº 452/1967;
 2) que en esta oportunidad, el INC remite la Resolución Nº 28 Acta Nº 5376, de fecha 27/09/17, en la que se aprueban las modificaciones al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el 2018, que se detallan:
a) se incorporó el Artículo 19º) a las normas de ejecución presupuestal, que refiere a la forma de percepción de las partidas por trabajo en días inhábiles y nocturnos, estableciendo los criterios para su distribución y monto; y
b) se presentó la proyección de las variaciones patrimoniales;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 30/08/17, emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2018 del INC;
2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el proyecto de presupuesto, para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;
3) que en tal sentido, las modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por este Tribunal, por lo que se subsanan las observaciones formuladas al proyecto de presupuesto, establecidas en los Numerales 2.10) y 2.11) de su Dictamen;
4) que no obstante ello, se mantienen en los mismos términos lo mencionado por este Tribunal, en los Numerales 2.4), 2.5), 2,6), 2.7), 2.8), 2.9), 2.12)  y 2.14) de su Dictamen;
5) que de acuerdo a la normativa constitucional vigente, el Directorio debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no admite modificación  hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas con fecha 30/08/17 al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018, establecidas en los Numerales 2.10) y 2.11) de su Dictamen;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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